
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 13 de junio de 2023 
  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2023-00295 

   

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  
  

1. Acredite el libelista la calidad de abogado inscrito, toda vez que no se dan 

las excepciones del art. 28 del Decreto 196 de 1971 para actuar en causa propia, en 

caso de no tener dicha calidad, deberá actuar a través de apoderado judicial 

otorgando el referido poder, siendo este quien presente la respectiva demanda, o en 

su defecto a través de la Defensoría de Familia.  
  

2. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

Notifíquese el presente auto a la Defensora de Familia adscrita a este 

despacho para lo de su competencia.   
  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

  JUEZ 

  

ER 

  

       JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  



  

                               

 


